
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                   66 

    

 

  Boletín Oficial     

Ciudad de Ceuta 
 

SUMARIO 

 

BOCCE 

EXTRAORDINARIO 

 

Año XCVI 

Viernes 

 de Febrero de 2021 

 

 

CEUTA 

D.L.: CE.1-  

 
 

 

 
18.- 

 

 
19.- 

 

 
20.- 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se decla-
ra el cese de D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero 
de Fomento y Turismo de la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se nom-
bra a D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sani-
dad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se nom-
bra a D. Alejandro Ramírez Hurtado como Consejero de Fomento y 
Turismo. 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Pag 67 

 

 
Pag 67 

 

 
Pag 67 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                67 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº14                                                                         Viernes 12 de Febrero de 2021 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

18.- Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se declara el cese de don Alberto Ramón Gaitán Ro-

dríguez como Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad de Ceuta. 
 

D E C R E T O 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y artículo 5.2.c) del Reglamento de 
Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 10.11.2017), vengo en declarar el cese 
de don Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad de Ceuta. 
 
Dese cuenta de presente Decreto al Ilustre Pleno de la Asamblea. 
 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 
Ceuta, 12 de febrero de 2021. 
 
EL PRESIDENTE, 
Juan Jesús Vivas Lara 
 
 

19.- Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se nombra a don Alberto Ramón Gaitán Rodríguez 

como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta. 
 

D E C R E T O 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y en el artículo 5.2.c) del Reglamento 
de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), vengo en nombrar a don Al-
berto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta. 
 
Dese cuenta de presente Decreto al Ilustre Pleno de la Asamblea. 
 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Ceuta, 12 de febrero de 2021. 
  
EL PRESIDENTE,  
Juan Jesús Vivas Lara 
 
 

20.- Decreto del Presidente, de 12 de febrero de 2021, por el que se nombra a don Alejandro Ramírez Hurtado como 

Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad de Ceuta. 
 

D E C R E T O 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y en el artículo 5.2.c) del Reglamento 
de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), vengo en nombrar a don Ale-
jandro Ramírez Hurtado como Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad de Ceuta. 
 
Dese cuenta de presente Decreto al Ilustre Pleno de la Asamblea. 
 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Ceuta, 12 de febrero de 2021. 
  
EL PRESIDENTE,  
Juan Jesús Vivas Lara 
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